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BOLETIN OFICIAL DE LEON. 

fcsj irytl y la» ifjposieionM Rrniralca dfl 
Gobierno son « M i s a l u r i a » para cj<la i-̂  [ l í la l 
di- provincia ü r í i l p i j i f w | i ' i l>l i<- . '» «.ficial-
in<-nli* m r i l a , y t M ' vitaxr» ilias ilrspin-s 
para los drnia» pin lilo* «Ir la inisii.a (ituvin-
jiia. ( L e / de i dt Noviembre de t ü i ' , . / 

Xas J ' y s , SrSfnn y snnncfoj ijne s i 
maoilen (mljlirar en los liuleiims oficiales 
si* li.>ii de trii i i i ir al G<li- poliliro n s p r c -
l \ \u , | i o r cuio icimliicio .M pasaiiiii á loa 

rdilvrrs ilr los tir iii ioiiailiií. p n iói l iros . Se 
es irpl i ía de esta iii.-|.(>5ii'ii>i. á los Srrs. C a -
pilaues ¡•.n. rales. (Ordrrics de 6 de Abrti 
X 9 de Asoslo de i S S y . ^ 

Solo í l Gefc poli'lico c i r c u l a r á á los alcaMp» y aynntamirnlos de las provincias las leyi-s, dpcrftoi y ri-soluciones grne. 
rales que rmaneii de las (".órtes, cualquiera que sea el ramo á que perl-nezran. Del mismo modo c i rcu lará á los alcaldes 
y ayuiitamieutos todas las ó r d e n e s , insIrticci'Hii's, ref-laineutos y pruc¡de l i c ia s geiieral.-s <lel G<iliieruo tu cualquiera ramo, 
y de dicho gefe eu lo tocante á sus alr¡buc¡out3 .=vír<, 356 de la lej de 3 de febrero de i8a3. 
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GOBIERNO POLITICO. 

Negociado i . 0 = N ú m . 296. 

E l Excmn. Sr. MMslro de la Gulternacian de la 
'Penínsulti se ha servido comunicarme t i lieal decreto 
tiguiente, 

» L » Reina ( Q . D . G . ) se ha servido espedir el 

Re») decreto s íguie i i te . 
E n uso de la piernfiativa que el arli'rolo aG de 

)a Conslilurion nie ronrede, y ronforniándnme ron 
ti parerer de mi C m i s í j o de M i n i ó l o s , lie veuido 
in derrelar lo gigiiieme: 

A r t í c u l o 1.0 Se disuelve el Congreso de los D i 

putados. 
A r t . a.0 Conforme al an/rulo 19 de la Consi i -

tucion, se renova iá la terrera parte de los Srnadores. 
A r t . 3." Las Cortes se rcuti irán t-n la capital de 

la M o n a r q u í a el dia 10 de orlubre de 184 4-
Dado en Barr«ltiiia á 4 de julio de i844 ~ E s -

X i rubricado de la Real ntat>«>.= Madi id «o de julio 
de « 8 4 4 . — E l M i n M ' » de la Gobernac ión de la Pe-
Bíusula , Pedro José Pidal ." 

JLo que sr inserta r» el Imlrtin ofu ial para su pu -
Uicittatl. León iG de Julio t/e >&ii.=.redro G a / ¿ í s , = 
Federico Rodríguez, Secretario. 

Negociado i ."—Núm. 297. 

Per el Ministerio de la Gobernación de la Penln— 
Sfc?a st ha espedido en 1 o del actual la Real orden que 

«CoBYOcadas las C<Srícs para el di* 10 del pró

ximo mes de ortubre, la 'Reina, i fin deque la e!ee<? 
rion de Diputados y propnrsta de Senadores se ha» 
gan con la regularidad debida y en los plazos que 
prescribe la ley de so de julio de 1887, se ha ser-» 
vido mandar que se observen las disposiciones s i » 
gu íen l e s : 

Primera. Tan luego romo reriba V . S. es!* 
Real ó t d e n , ronvorará la Diputac ión provinrial, t í 
ya no se hallare reunida, para que sin demora ver í -
üque la divis ión de esa provinria en disiriios electo* 
rales, ron arreglo al articulo 19 de dirha ley, aten
diendo á las rerlatita< iones de los pueblos en ruaalo 
conduzca á facilitarles el ejercicio del derecho elec
toral. 

Segu-nda. Acordada esta d i v i s i ó n , se inser tará 
en el bolelin oficial de la provincia para conocí— 
miento de los electores. 

Tercera. Se procederá igualmente, sin pérd ida 
de tiempo, á foitnar las listas electorales de que ha» 
Lia el a n í r u l o 1 6 de la m¡.<nia ley, las cuales debe
rán hallarse ciiteratneute concluidadas para el dia 3. 
de agosto. 

Cuarta. E l dia 9 del mismo mes se e x p o n d r á n 
al pübl iro por espacio de los quince dias que señala 
el articulo i 3 para los efectos que en el 16 se pre
vienen. 

Quinta. Rectificadas las listas, se remit irán pop 
la Diputac ión provincial á los ay mil.1111 ienl'is cabezas 
de di.ilrilo electoral, ruidando de darles el opor tuna 
aviso de las variariones que en lo cucesivo se hicie
ren, y se roinunicarán á les demás pueblos de la 
provincia por medio del bolelin oficial, toulornie a l 
a n í r u l o 1 8. 

Sesta. Las elecciones pr inc ip iarán en los pue
blos cabezas de distrito el dia 3 de sei¡efnj>''e, o b 
servándose con la mayor exactitud lo que se d b -



pone en el á r l i c n l o a a y s.guienlcs áe la prop'a le) 

. ei^rloral. .. . . . . . . 
S é p t i m a . Para la elección de la mesa no se r e 

c lu irán mas vnlos que los de los electores que con
curran antes ¿e las diez de la m a ñ a n a ; pero los que 
rehallen en'este ' raso, tendrán defecho á dar el 
suyo, aunque la volacion se prolongue por mas tiem
po que dicha hora. 

Octava. E l escrutinio general se -verificará en 
la capital de la provincia el dia i 4 de scliemhre. 

Novena. Los, comisionados que, según dispone 
el ar t ícu lo 34 de la ley, deben concurrir al escru
tinio general de votos, l l evarán , ademas de la copia 
certificada del acia , las listas de los electores de ca
da distrito, y las de los que hubieren tomado parle 
en la elccnon. 

l í é c i m á . Debiendo rencivarse la tercera;parte de 
los Senadores ,v con arreglo á ío prevenido en el a r 
t í c u l o 19 de la Const i tuc ión de la M o n a r q u í a , y 
habiendo tocado la suerte para la actual renovación 
de los de ésa- 'provinc ia 'áD. Apolinar Suarez de Deza 
en el sorteo celebrado por el Senadp, je formará ,1a 
correspondiente propuesta para que S. M . en uso de 

. la Real prcrogativa, se digne hacer la oportuna elec
c i ó n . 

U n d é c i m a . Corresponde á esa provincia la elec
ción de cinco Diputados; y en la inteligencia de que 
t a m b i é n debe'prbponerse la renovación de un Sena
dor , se n o m b r a r á n dos suplentes de aquellos, con
forme al. art ículo , 4 . ° de la ley referida. 

D u o d é c i m a . E n el caso de no resultar la elec
c ión completa de los Dipuiados ó 'propues ta d é l o s 
Senadores que corresponden á esa provincia, se pro
cederá á segunda elección', conforme á los art ículos 
,4o y siguientes de la ley. 

D é c i m a tercia. Tan luego como queden termina-
• das las operaciones electorales, remit irá \ . S. á es

te'Ministerio de mi cargo sin pérdida de tiempo las 
a'-tás de que habla el art ículo 36 de la repelida ley, 
•para los efectos que la misma prescribe." 

Ti aslatladas Jas jirece.ihntes tlisposicioncs á ¡a Ex-
ceJentí.-ima Diputación provincial para ¡a formación de 
¡os distritos electorales y demás operaciones consiguien
tes, .-o/o me resta añadir por l iúy. que los ayuntamién.-
ios ol/ren con buena f é ¿ imparcialidad; pues ellos son 

. • ijuienés preparan las elecciones acertadas y de estas 
pende el futuro bienestar del pais. 

Las órdenes fijando el brevísimo plazo dentro del 
cual deben remitir las primeras noticias á la espresada 
Excelenlisima Diputación , están comunicadas directa
mente', y ú los que reciben el correo con atraso por me-
¡dio de peatones. León 16 de julio de 1 844'—Pedro 
GatOis.=lederico Rodríguez, Secretario. 

Negociado 9 . 0 = N ú m . 298. 

Como esté ordenado á varios pueblos del partido 
de Valencia de D . Juan que formen los competentes 
espedientes de los daños causados por la nube de pie
dra descargada en la tarde del 39 de junio dltirno, 
en los cuales baya de constar tasación de peritos i n 
teligentes, y cuyas operaciones es indispensable se 
atemperen á una regla ó paula general; prevengo á 
todos los ayuntamientos qae hubiesen tenido p é r d i 

das de aquella especie, observen e s í r í r í a m e n t e p, , . , 
ila foripal.izacion de dichos espedientes lo dispuesio 
,en circular de la Direcc ión general de Rentas de J 
de octubre de ijBaS yJRejil orden de 31 de marzo 
de i 8 3 3 , los cuales instruidos con los requisitos en 
ellas prevenidos'se remit irán á « l e Gobierno po l í i ¡ . 
co, dando de t é r m i n o para su presentación hasta el 
i 5 del próx imo agosto. 

Afectado sensiblemente por la desgracia que su
fre una comarca de esta provincia digna de inejnr 
inerte por su, laboriosidad y otras circunstancias, na 
perdonaré medio algunoque se encamine, á conseguir 
los alivios é indemnizaciones que puedan obtenerse 
conforme á disposiciones generales, impetrando tam
bién la especial clemencia de S.; M . y de los gefeS 
administrativos, coín'o fo lié verificado yá,"'estantío 
sobre el particular en frecuente correspondeacia. A, 
pesar de mis buenos deseos, y de la equidad que re
comienda tales socorros, podrán algunos pueblos no 
obtenerlas por su incuria en la formación de espe
dientes, pero todavía quiero tranquilizar,mi con
ciencia como hombre públ ico mandando se inserten 
á cont inuación las precitadas órdenes reguladoras de 
estos casos. León 16 de julio de i844'=Pedro (ial-
l » ¡ s . = F e d e r ¡ c o Rt ídr ígüéz , Secretario. 

Circular de la Dirección general de Rentas lobre el modo 
con qiíé se deben iujtruir los espedif 11 tes,¿le espera, reba

ja ó perdnn de contribuciones. 

Con esta fecha c i r c u l ó l a Direcc ión general de 
Renlai la orden que sigue: 

Repetidas han sido las órdenes que se han comu
nicado relativas al modo con que deben instruirse los 
espedientes de esperas, perdones ó rebajas de cootri-
buciones que Solicitan los'pueblos y otras corporacio
nes, cuyas gracias eslan ún icamente reservadas al 
Rey nuestro Señor . 

Sin embargo de ellas, observa esta Direcc ión qué 
á dichos espedientes no se les dá por I05 gefes de las 
provincias la i lustración que necesitan para que las 
resoluciones sean atinadas, y que por el contrario 
vienen desnudos de las principales noticias que deben 
contener, y sin manifestar opinión en cuanto á ta 
gracia á que los interesados son acreedores; lo cual 
ha sido causa de devolver infinitos para que verifica
sen uno y otro, perdiéndose en ello nn tiempo, que 
bien aprovechado facil itaría la pronta es'pedicio'n de 
los negocios sin padecer atrasos. 

A s í que la Dirección se vé precisada á encargar 
á V . para que se sirva disponer su cumplimiento.' 
x.0 Que en lodo espediente que se promueva por 
pueblos ó corporaciones en solicitud de esperas, per
dones ó rebajas de contribuciones, antes d'e consultar 
ó informar sobre ellos, ha de oírse á los gefes «ubal-
ternos de los partidos, quienes deberán manifestar 
con datos ciertos qué cantidad fue repartida por en
cabezamiento ú otro motivo al pueblo ó corporación 
que pida alguna de dichas.tres gracias. 2.0 Bajo que 
bases se procedió á ello. 3 . ° Cuánto deben por todo» 
ramos. 4-0 Cuál es el verdadero estado de posibili
dad ó indigencia en que se hallen. 5 . ° E n el caso de 
que las esperas, perdones ó rebajas se pidan por f*m~ 
pestades, pedriscos, incendios ¡i otra calamidad, cuan
do la desgracia haya sido general á los vecinos ó h-, 



tnitada á poras personas, se acreditará siempre por 
inediü de jn*!¡fu-ac¡on opnrluns, con cilacion del pro
curador s índico del pueblo, y ron la cspücarioii ne
cesaria á dar idea exacta de los daños csperimcnla— 
áos . 6 . ° l in esta justificación sqrán examinados veci
nos del mismo pueblo que no tengan parte en el da-
íttí, si es posible. 7.0 A esta justificación aconipari'ará 
ifstimonio autént i co y eon la debida especificación 
de los frutos recolectados por el pueblo en tres aíi'os 
anteriores al de la desgracia sj fuere de esta ríase, ó 
de dos si en alguno de ellos se padeció scmejaiitc ca-
lamidrid, ó de otros dos reculares de coseeña , por 
cuyo término medio se hará comparación con el re
sultado de la coser ha en el aíío de la reclamación, 

. que se probará en la misma forma, y deducirá la 
baja que haya tenido. 8." T a m b i é n acompañara' una 
relación autorizada d é l o s vecinos á quienes deba 
comprender el perdón por haber sufrido las resullas 
de la calamidad; expresándose en la partida de cada 
uno el cupo de contribución que le haya cabido en 
el año de que se trate, g." Se tendrá presente y se 
observará con puntualidad que los propietarios que 
tengan arrendadas sus fincas á fruto sano, ó inde
pendiente de toda desgracia, no han de disfrutar el 
p e r d ó n , y s í solo los colonos sobre quienes recae po-

, sitivamente. 10 Instruido asi el expediente por los 
(Jefes subalternos d é l o s partidos, lo pasarán á los 

*. de las capitales, y éstos á las Intendencias después 
de examinados detenidamente , fijando su opinión 
aquellos y éstos sobre la gracia á que sean acreedo
res ios contribuyentes perjudicados; y 11. Conclui
dos los expedientes en los términos que queda pre
venido, los remit irán los Inlendenles á esta Direc
ción con su parecer, para que oyendo á la Contadu
r ía general del ramo/consulte á S. M . lo que con
sidere mas arreglado. 

L a Direcc ión espera que V . cuidará del mas 
, exacto y puntual cumplimiento de lo que se manda, 

l í i o s guarde á V . muchos a ñ o s . Madrid 10 de oc
tubre de > SaS.=Luis López Ballesteros.=Fraucis-
co Antonio de G ó n g o r a . 

Keal orden sobre perdón ¿e conlribucionn i los pueblos, 
y que no se. admitan en pago de aquellas efectos de la dru-
da consolidada por todo su valor nominal, con lo demás 

• , que espresa. 

Enterado el Rey nuestro S e ñ o r de lo espuesto 
por la Direcc ión general, acerca del espediente ins
truido-á consecuencia de las diferentes instancias pro
movidas por varios pueblos del Pieino, en solicitud 
de que se les conceda perdón de contribuciones, y so
bre si en los casos que esto se verifique en las pro
vincias de la Corona de Castilla y León podría h a 
cerse ostensivo en las mismas el metodo establecido 
en las de la Corona de Aragón de que cuando al 
gunos pueblos por sus desgracias obtienen perdón ó 
l-ebaja de dichas contribuciones, se reparte la canti
dad rebajada entre los demás de la provincia; se ha 
servido S. M . resolver: i . " Que no seadmitan efec-

..íos de la deuda consolidada por todo su valor nomi
nal en pago de adeudos de los pueblos por toda cla
se de coniribadones y rentas .de la Real Hacienda, 
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devengadas desde i.9 de enero de 1828 en adelante, 
pues esta gracia ú n i c a m e n t e , y en conformidad'al 
l\eal decreto de 18.de marzo de i 8 3 o , se entende
rá para los débitos de contribuciones devengadas has
ta fin de diciembre de 18.27, cuando existan en pri
meros contribuyentes, debiendo los segundos satisfa
cerlos en metál ico . 2." Que se economice cuanto sea 
posible la dispensación de perdones en el pago de 
las contribuciones Reales, prefiriendo en su caso la 
de plazos prudentes, á fin de.conciliar d alivio d é l o s 
pueblos que los necesiten por las gracias que hayan 
esperimenlado con el puntual desempeño d é l a s obli
gaciones del Real Erar io , que nunca pueden ser d e 
satendidas. 3 . ° Que cuando las calamidades sufridas 
por alguno 6 algunos pueblos sean tan graves que 
fuese indispensable la concesión del perdón de c o n 
tribuciones, se instruyan los correspondientes espe
dientes con sujeción á la circular de esa Direccion'de 
10 de octubre de 1828, disponiendo ademas ¡os In
tendentes que cinco 6 siete pueblos l imítrofes al que 
solicite ó á los que soliciten el p e r d ó n , declaren en 
el espediente por medio de sus ayuntamientos ser 
ciertas las causas que se aleguen, y por consecuencia 
que es justo y necesario; de modo que si le faltase 
este requisito, y los prescritos en la espresada circu
l a r , no se Ies dará curso por las autoridades inferio
res ni superiores de la Real Hacienda. 4-0 Que el 
perdón ó plazamiento ha de ser aplicable Unicamen
te á los primeros contribuyentes, pero no á los se
gundos, ni tampoco á los propietarios que tengan ar
rendadas sus fincas á fruto sano 6 independiente de 
toda desgracia, pues contra unos y otros se procede
rá con todo rigor, apl icándoles si fuese necesario las 
penas establecidas. 5 . ° Que no se comprendan en el 
perdón ó aplazamiento de contribuciones los pro 
ductos de puestos públ i cos , los valores de acopios de 
sal, frutos civiles, ni los de ajustes ó arriendos de la 
renta de aguardiente y licores, pues ún icamente han 
de concederse tales gracias en las cuotas individuales 
que se repartan para cubrir los encabezamientos de 
Rentas provinciales, y la contr ibución de paja y 
utensilios y su recargo. G.0 Y ú l t i m a m e n t e , que las 
Contadurías de provincia lleven un registro formal 
de los perdones que S. 3VT. se digne dispensar con
forme á tas reglas p í o c e d e n t e s , para que'totalizanfla 
al fin de cada año su importe, formen un reparta 
de este, á fin de que su pago se verifique en el s i 
guiente por todos los pueblos de la provincia, ejecu
tando el referido reparto por regla- de proporción 
bajo el presupuesto de la cuota que todos y cada 
uno en particular paguen por la espresada rontri— 
bucion de paja y utensilios. De Real drd«n &c. M a 
drid 21 de marzo de 1833.=:Victoriario de Encima 
y Piedra. í 

N ú m , 299. ' 

E l nyunfamienfo constitucional de Orol con fecha 
3 del actual me remite la siguiente-

Nota de los mozos ausentes declarados prófugos 
por este ayuntamiento como responsables á la quinta 
del ano ú l t i m o , con espresion del n ú m e r o que á ca-

http://18.de
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da ano lia torretpotifcia, dase» en que jugaron f 
parroquias á que pertenecen. 

t * rttnr. 

An(»pl Monle'ro. . . 
Juan Lnprz. . . • 
NiroJas G a r r í a . . . 
Domingo V í r e n l e del Riego. 
Manuel Vizoso. . . 
A í i i o n i n Fernandez.. 
Benito Rey. . 
Frani-isro í \nIonio S ü a r e z . 
Juan /\)l)n. 
Ranmn Pi-rnas. . 
J o s é Tíaf ia . . 
Virante Lnpez. . . 
T o m á s ilnmez. • • 
Viceme R i » c i r a . . 
Franrisrn Vizoso. . 
Manuel D í a z . . . . 

a.* cióse. 

5 
8 

36 

37 
39 
76 

9 » 
9 ' 
94 

i >3 
i a5 
13o 

• 4* 
146 
I5I 
164 

P/trt'nijmns. 

S. I'rfnlalcon. 

Mrrille. 
Bra Los. 
Gerdiz. 
M i ñ ó l o s . 
S. Panlalcon» 
M i ñ ó l o s . 
Brabos. 
Merilie. 
Orol. 
Meri l leé 
Gerilic. 
liroljos, 
Gerdiz, 
Brabos. 

P«3ro Pemas.. . • 
l ^ m n n ftíanúel Docal. 
Manuel Radriguez. . 
Franei^ro Peo abad. . 
VUnurl María Dochao. 
IScniio José Uoüco. . 

' BiJarin Vizoso. • • 

Í .SÍ3 Cao. . . . • 
Jftanioel Cao Alfeirein. 

M e r i l í e . 
M i ñ ó l o s . 
S. Pantaleon» 
Idem. 

14 Brabas. 
16 Mi i íd los . 
17 Gerdiz. 
3 3 Idem. 
36 Merilie. 

3 
5 

IO 

Lo que se inserta en el loleiin oficial reeomentfcftido 
'<{ ios alcaldes y emfjleadns <td ramo ríe ¡irolcccion y sc~ 
gurl la i l jiñWta la captura <le los prófugos que se re~ 
¿laman, f raso fíe ser habidos se pondrán á dispum'eion 
de «.-le ¡Gcbitrno pvlilico para remitirlos á su destino. 
Lean 16 t/e julio de iS44.=Pedro Galbfc.zsFederico 
ñwirigucz. Secretario. 

N ú m . 3oo. 

JDon Bevilo María Pld y Cancela, Juei de primera inS' 
tanda de esla villa de Villafraaca del /ierzo y par-

tido. 

Por el p i - e j e n l í , y i v i r í a d de exnrlo recibido 
4el Juzgado de primera insiah<ia de Almendralejo, 
proiinrVa de Badajoz, se cila y llama á Jo.-é Hrrnaii-
í l t z , que te d i r é ser naioral de esla villa de V i l l a -
ffraoca, y fárdenlo que f u é de la rómpanla de Caza
dores de la Ezruia. Diputa» ion de d irha prov inr ia , 
para que en el irfrmino de i r e i n l a dias se presrnle 
afile m i r n esia » i l l a , ó en el r e f e i ido Juzgado de Al -
SBtwdfalejo ¿ esponer lo que « i e r e rO!i\enirle en la 
<aau!>a alli pendirnle, en a' -er í ínarion si en la muer
te á e ABÍIMIÍO Camarho rusilado ron olms á las i n -
mediar iOKfs de Sania M a r í a , <)el partido de Almen
dralejo, al liempo «le s e r rnndntido desde la vil la de 
¡&»íra á la ciudad de Badajoz por la espresada rom— 
furíía de Cazadores, hubo ó no rriininalidad; poes si 
l e M ú t r m « a l * m / , fe dispondrá lo e»nducetkle de 

person», y sí en dicho Juzgado de A!menJrafe|'<»( ¿$ 
le oirá y (»ii»rdi'á jusliela, ron aperribimienlo da 
que pasada el r>pir&ad<i té r m i un sin presentarse, ss 
promlt-rá el» la ransa , rft'nw» Iia\a lri«ar en su a u « 
scixia y rebi 'dí . . , j ruamas dilincnrias y a< los ocu
rran, se irntilii aran aijin-llns e s t r í d u s , v te parao 
r á n ludo peijiiirin. Villafranra del Bierzn doce d« 
{lililí d<' mil <>• h'irienlos riiarcnO y rualro rrrBénilB 
M a r í a l'lá y Ctkucela.^Por su mandado: José Góa« 
salez de Puga. 

ANUNCIOS. 

S é í ial lah 'varantes l á s escuelas de inst'itcc'on prf-
tnaria elemental de Vál de ft. Lorenzo, y Laguna* 
de Soi'tinza en el distrito inuniripal de Val de S. L o 
renzo: la dnlarinn de rada una consiste en i . i o a 
Vs. que hará éTertitos la justicia de rada pueblo, f 
los niños que ronrurran y no sean pobres pagarán 
Una retr burion de cuatro, orho y dore iharios. L o í 
aspirantes á ella ilirii;irán sus soliriludes francas da 
porte al alcalde ronMitui ional del aj u n l a m i e n l ó de 
V a l de S. Lnrrnzn, espresatido en él para ciial d« 
los dos pueblos s n l i r i i a : adviriiemlo á los aspirantea 
que á la solicitud lian de acompañar : i.0 una copia 
legalizada del itluln que haya obieñido el aspirante 
ó del recibo en que conste haber herlio la consigna
ción para obtenerlo: a.0 un aleslailo del alcalde y 
cura párrord del pueblo de su résideurU en el qna 
conste sil con.lucia mural y pol í t ica: S.0 un pro-
grama qlie comprenda: i .0 religinn y moral: a * lee* 
lura: 3." escritura: 4 . ° ar i tmét ica y 5 . ° prosodia 
y ortografía: leiiiendn entendido los aspirantes, que 
sobre estas misma« materias los que sean agraciado* 
sufrirán un examen verbal antes de entrar en po
sesión: y por ú l i i iT lo una colección demuestras de ss 
letra. Se adui i i irán las solicitudes hasta et g de 
agoslu próximo. 

Habiéndose cs lablecid» en la villa de D í s t r í a n a , 
nna escuela de instrucción primaria elemental com
pleta, ron la dot.irion de i . i u o rs., ron rasa para 
el maestro, quedando en beneficio del mismo ade
mas !a pequeña retriburinn que hasta ahora se daba . 
Los que ^lisien aspirar á la indicada escuela presen
tarán sus soliriludes dorurm nladas francas de p«rlo 
en la secretaría del ayuntainienio de la espresada 
villa antes del día a 5 del pn-seme mes. 

E n la roadrutv-ida del 13 del corriente, *e 
e s t r a v i ó un caballo rie alzada corta , color cas-
l a ñ o c laro , es un poco calzado de la mano ¿z-
<}'iicrda y estrellado, de seis a ñ o s : U persona 
en cuyo poder se halle lo e n t r e g a r á á su d u e ñ o 
J o s é M i r c e l l o vecino de C ü n d « n n i e ) a de Bur-
b i a , quien a b o n a r á los gastos y g r a t i f i c a r á . 

L K O N : I M P R E N T A B K MIÑON. 


